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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  LINDA LISSY AMARIS GUZMAN 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES   SOCIALES   DL   MAGISTERIO –
FOMAG –SECRETARIA   DE   EDUCACION   DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2022-00376-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal a) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las Partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto de Puro 
Derecho que no requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales 
aportadas por la Parte Demandante con la Demanda y por la Parte Demandada 
Departamento del Cesar con la Contestación de la misma, sobre las cuales no se 
ha formulado tacha o desconocimiento y que se tendrán como tal por el Despacho; 
por tanto, se prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Cabe destacar que la Parte Demandante en la Demanda solicita las siguientes 
Pruebas: 
 
 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó 
como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 
vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 
concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, 
pero no fue contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es 
indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 
 
A. Copia de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos  
efectos,  donde aparezca el nombre  de mi representado,  el valor exacto 
consignado  y  la copia  del CDP que fue realizado para realizar el respectivo 
trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 
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B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 
algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago –
consignación–por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del 
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte 
o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 
anual a mi representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial  y que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  
a  la  acreencia cancelada  en  el  FOMAG.  De  lo  contrario  infórmeme  sobre  la  
inexistencia  del  acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 
 
2.Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se 
sirva  certificar  de  mi  mandante  que  labora  en el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 
trabajo realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta  entidad  territorial  
durante  la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por 
este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 
 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción 
-consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 
corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del 
docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 
MAGISTERIO –FOMAG. 
 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 
cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al 
docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de las 
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” 

 
En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el Despacho que las Pruebas aportadas por la Parte 
Demandante y Demandada son suficientes para resolver el Litigio planteado en 
este Proceso, resaltando que se trata de un Asunto de Puro Derecho que se 
centra en determinar si le es aplicable o no a los Docentes lo dispuesto en la Ley 
50 de 1990 respecto a la Sanción Moratoria por la Consignación Extemporánea de 
Cesantías al Fondo escogido por el Beneficiario. 
 
Así las cosas, esta agencia judicial No Accederá a la práctica de la misma, 
conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 182A del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y en los mismos 
términos, se Fijará el Litigio del presente asunto así: 
 

-Si la Docente LINDA LISSY AMARIS GUZMAN puede ser beneficiaria de la 
Sanción Moratoria por la No consignación oportuna de Cesantías del año 2020 
prevista en la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de su salario por cada día 
de retardo y de ser así, debe condenarse a la NACIÓN/MINEDUCACIÓN/FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  y al 
DEPARTAMENTO DEL CESAR al pago de la Sanción Moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990. 
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En consecuencia, se, 

DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las Partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el Despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

CUARTO: Reconocer Personería Jurídica a la doctora FLOR ELENA GUERRA 
MALDONADO, identificado con CC No. 49.743.239 de Valledupar y TP No. 
176.160 del C. S de la J, como apoderado judicial de la entidad demandada 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, conforme el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/tup/Revisado 

 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

 

Valledupar, Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  MARIA DEL ROSARIO ORJUELA JIMENEZ 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES   SOCIALES   DL   MAGISTERIO –
FOMAG –SECRETARIA   DE   EDUCACION   DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2022-00377-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal a) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las Partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto de Puro 
Derecho que no requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales 
aportadas por la Parte Demandante con la Demanda y por la Parte Demandada 
Departamento del Cesar con la Contestación de la misma, sobre las cuales no se 
ha formulado tacha o desconocimiento y que se tendrán como tal por el Despacho; 
por tanto, se prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Cabe destacar que la Parte Demandante en la Demanda solicita las siguientes 
Pruebas: 
 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó 
como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 
vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 
concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, 
pero no fue contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es 
indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 
 
A. Copia de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos  
efectos,  donde aparezca el nombre  de mi representado,  el valor exacto 
consignado  y  la copia  del CDP que fue realizado para realizar el respectivo 
trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 
 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 
algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago –
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consignación–por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del 
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte 
o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 
anual a mi representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial  y que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  
a  la  acreencia cancelada  en  el  FOMAG.  De  lo  contrario  infórmeme  sobre  la  
inexistencia  del  acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 
 
2.Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se 
sirva  certificar  de  mi  mandante  que  labora  en el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 
trabajo realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta  entidad  territorial  
durante  la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por 
este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 
 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción 
-consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 
corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del 
docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 
MAGISTERIO –FOMAG. 
 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 
cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al 
docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de las 
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” 

 
En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el Despacho que las Pruebas aportadas por la Parte 
Demandante y Demandada son suficientes para resolver el Litigio planteado en 
este Proceso, resaltando que se trata de un Asunto de Puro Derecho que se 
centra en determinar si le es aplicable o no a los Docentes lo dispuesto en la Ley 
50 de 1990 respecto a la Sanción Moratoria por la Consignación Extemporánea de 
Cesantías al Fondo escogido por el Beneficiario. 
 
Así las cosas, esta agencia judicial No Accederá a la práctica de la misma, 
conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 182A del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y en los mismos 
términos, se Fijará el Litigio del presente asunto así: 
 

-Si la Docente MARIA DEL ROSARIO ORJUELA JIMENEZ puede ser beneficiaria 
de la Sanción Moratoria por la No consignación oportuna de Cesantías del año 
2020 prevista en la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de su salario por 
cada día de retardo y de ser así, debe condenarse a la 
NACIÓN/MINEDUCACIÓN/FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR al pago de la Sanción 
Moratoria establecida en la Ley 50 de 1990.  

 

En consecuencia, se, 
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DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las Partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente término, ingrese el proceso el Despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

CUARTO: Reconocer Personería Jurídica a la doctora FLOR ELENA GUERRA 
MALDONADO, identificado con CC No. 49.743.239 de Valledupar y TP No. 
176.160 del C. S de la J, como apoderado judicial de la entidad demandada 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, conforme el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/tup/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  DELFINA NARVAEZ PEÑALOZA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES   SOCIALES   DL   MAGISTERIO –
FOMAG –SECRETARIA   DE   EDUCACION   DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2022-00384-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal a) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las Partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto de Puro 
Derecho que no requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales 
aportadas por la Parte Demandante con la Demanda y por la Parte Demandada 
Departamento del Cesar con la Contestación de la misma, sobre las cuales no se 
ha formulado tacha o desconocimiento y que se tendrán como tal por el Despacho; 
por tanto, se prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Cabe destacar que la Parte Demandante en la Demanda solicita las siguientes 
Pruebas: 
 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó 
como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 
vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 
concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, 
pero no fue contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es 
indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 
 
A. Copia de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos  
efectos,  donde aparezca el nombre  de mi representado,  el valor exacto 
consignado  y  la copia  del CDP que fue realizado para realizar el respectivo 
trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 
 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 
algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago –
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consignación–por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del 
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte 
o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 
anual a mi representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial  y que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  
a  la  acreencia cancelada  en  el  FOMAG.  De  lo  contrario  infórmeme  sobre  la  
inexistencia  del  acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 
 
2.Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se 
sirva  certificar  de  mi  mandante  que  labora  en el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 
trabajo realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta  entidad  territorial  
durante  la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por 
este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 
 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción 
-consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 
corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del 
docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 
MAGISTERIO –FOMAG. 
 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 
cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al 
docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de las 
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” 

 
En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el Despacho que las Pruebas aportadas por la Parte 
Demandante y Demandada son suficientes para resolver el Litigio planteado en 
este Proceso, resaltando que se trata de un Asunto de Puro Derecho que se 
centra en determinar si le es aplicable o no a los Docentes lo dispuesto en la Ley 
50 de 1990 respecto a la Sanción Moratoria por la Consignación Extemporánea de 
Cesantías al Fondo escogido por el Beneficiario. 
 
Así las cosas, esta agencia judicial No Accederá a la práctica de la misma, 
conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 182A del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y en los mismos 
términos, se Fijará el Litigio del presente asunto así: 
 

-Si la Docente DELFINA NARVAEZ PEÑALOZA puede ser beneficiaria de la 
Sanción Moratoria por la No consignación oportuna de Cesantías del año 2020 
prevista en la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de su salario por cada día 
de retardo y de ser así, debe condenarse a la NACIÓN/MINEDUCACIÓN/FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al 
DEPARTAMENTO DEL CESAR al pago de la Sanción Moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990.   

 

En consecuencia, se, 
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DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las Partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente término, ingrese el proceso el Despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

CUARTO: Reconocer Personería Jurídica a la doctora FLOR ELENA GUERRA 
MALDONADO, identificado con CC No. 49.743.239 de Valledupar y TP No. 
176.160 del C. S de la J, como apoderado judicial de la entidad demandada 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, conforme el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/tup/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023).   
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  LILIA HELENA HERRERA BALDOVINO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES   SOCIALES   DL   MAGISTERIO –
FOMAG –SECRETARIA   DE   EDUCACION   DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2022-00385-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal a) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las Partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto de Puro 
Derecho que no requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales 
aportadas por la Parte Demandante con la Demanda y por la Parte Demandada 
Departamento del Cesar con la Contestación de la misma, sobre las cuales no se 
ha formulado tacha o desconocimiento y que se tendrán como tal por el Despacho; 
por tanto, se prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Cabe destacar que la Parte Demandante en la Demanda solicita las siguientes 
Pruebas: 
 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó 
como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 
vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 
concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, 
pero no fue contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es 
indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 
 
A. Copia de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos  
efectos,  donde aparezca el nombre  de mi representado,  el valor exacto 
consignado  y  la copia  del CDP que fue realizado para realizar el respectivo 
trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 
 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 
algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago –
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consignación–por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del 
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte 
o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 
anual a mi representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial  y que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  
a  la  acreencia cancelada  en  el  FOMAG.  De  lo  contrario  infórmeme  sobre  la  
inexistencia  del  acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 
 
2.Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se 
sirva  certificar  de  mi  mandante  que  labora  en el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 
trabajo realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta  entidad  territorial  
durante  la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por 
este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 
 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción 
-consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 
corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del 
docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 
MAGISTERIO –FOMAG. 
 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 
cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al 
docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de las 
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” 

 
En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el Despacho que las Pruebas aportadas por la Parte 
Demandante y Demandada son suficientes para resolver el Litigio planteado en 
este Proceso, resaltando que se trata de un Asunto de Puro Derecho que se 
centra en determinar si le es aplicable o no a los Docentes lo dispuesto en la Ley 
50 de 1990 respecto a la Sanción Moratoria por la Consignación Extemporánea de 
Cesantías al Fondo escogido por el Beneficiario. 
 
Así las cosas, esta agencia judicial No Accederá a la práctica de la misma, 
conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 182A del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y en los mismos 
términos, se Fijará el Litigio del presente asunto así: 
 

-Si la Docente LILIA HELENA HERRERA BALDOVINO puede ser beneficiaria de 
la Sanción Moratoria por la No consignación oportuna de Cesantías del año 2020 
prevista en la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de su salario por cada día 
de retardo y de ser así, debe condenarse a la NACIÓN/MINEDUCACIÓN/FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al 
DEPARTAMENTO DEL CESAR al pago de la Sanción Moratoria establecida en la 
Ley 50 de 1990.    

 

En consecuencia, se, 



 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Rad. 2022-00385-00 
Auto Corre Traslado para Alegatos 

 

3 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las Partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente término, ingrese el proceso el Despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

CUARTO: Reconocer Personería Jurídica a la doctora FLOR ELENA GUERRA 
MALDONADO, identificado con CC No. 49.743.239 de Valledupar y TP No. 
176.160 del C. S de la J, como apoderado judicial de la entidad demandada 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, conforme el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/tup/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.   
 
 
 

. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

 

Valledupar, Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023).   
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:  ADOLFO ANTONIO SANTIAGO JACOME 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES   SOCIALES   DL   MAGISTERIO –
FOMAG –SECRETARIA   DE   EDUCACION   DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2022-00410-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, literal a) del artículo 182A del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
esta agencia judicial procederá a ordenar a las Partes la presentación Por Escrito 
de los ALEGATOS y se Dictará Sentencia Anticipada. 

Lo anterior, conforme a las normas citadas, por tratarse de un asunto de Puro 
Derecho que no requiere practicar Pruebas diferentes a las Documentales 
aportadas por la Parte Demandante con la Demanda y por la Parte Demandada 
Departamento del Cesar con la Contestación de la misma, sobre las cuales no se 
ha formulado tacha o desconocimiento y que se tendrán como tal por el Despacho; 
por tanto, se prescindirá de las Audiencias Inicial y de Pruebas. 

Cabe destacar que la Parte Demandante en la Demanda solicita las siguientes 
Pruebas: 
 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó 
como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 
vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 
concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, 
pero no fue contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es 
indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 
 
A. Copia de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos  
efectos,  donde aparezca el nombre  de mi representado,  el valor exacto 
consignado  y  la copia  del CDP que fue realizado para realizar el respectivo 
trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 
 
B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 
algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago –
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consignación–por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del 
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte 
o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 
 
C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 
anual a mi representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad 
territorial  y que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  
a  la  acreencia cancelada  en  el  FOMAG.  De  lo  contrario  infórmeme  sobre  la  
inexistencia  del  acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 
 
2.Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se 
sirva  certificar  de  mi  mandante  que  labora  en el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 
trabajo realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta  entidad  territorial  
durante  la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por 
este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 
 
A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción 
-consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 
corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del 
docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 
MAGISTERIO –FOMAG. 
 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 
cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al 
docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de las 
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” 

 
En este sentido, respecto a la solicitud de Prueba Documental descrita en 
precedencia, considera el Despacho que las Pruebas aportadas por la Parte 
Demandante y Demandada son suficientes para resolver el Litigio planteado en 
este Proceso, resaltando que se trata de un Asunto de Puro Derecho que se 
centra en determinar si le es aplicable o no a los Docentes lo dispuesto en la Ley 
50 de 1990 respecto a la Sanción Moratoria por la Consignación Extemporánea de 
Cesantías al Fondo escogido por el Beneficiario. 
 
Así las cosas, esta agencia judicial No Accederá a la práctica de la misma, 
conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 182A del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y en los mismos 
términos, se Fijará el Litigio del presente asunto así: 
 

-Si la Docente ADOLFO ANTONIO SANTIAGO JACOME puede ser beneficiaria 
de la Sanción Moratoria por la No consignación oportuna de Cesantías del año 
2020 prevista en la Ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de su salario por 
cada día de retardo y de ser así, debe condenarse a la 
NACIÓN/MINEDUCACIÓN/FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR al pago de la Sanción 
Moratoria establecida en la Ley 50 de 1990.     

 

En consecuencia, se, 
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DISPONE 

 
PRIMERO: Prescindir de las AUDIENCIAS INICIAL Y DE PRUEBAS a que se 
refieren los artículos 180 y 181 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Córrase TRASLADO a las Partes por el término común de diez (10) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial en los 
términos del inciso final del art. 181 del CPACA. 

TERCERO: Una vez vencido el presente término, ingrese el proceso el Despacho 
para proferir Sentencia Anticipada por Escrito. 

CUARTO: Reconocer Personería Jurídica a la doctora FLOR ELENA GUERRA 
MALDONADO, identificado con CC No. 49.743.239 de Valledupar y TP No. 
176.160 del C. S de la J, como apoderado judicial de la entidad demandada 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, conforme el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
JUEZ 

J6/AMP/tup/Revisado 

CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.    
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